
 

 

 

 

 
  
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 22 de febrero de 2024 la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALARCÁ, QUINDÍO remitió certificado 
de tradición del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria nro. 282-19138 que 
milita en PDF 011. 
 
A despacho del señor juez para proveer.  
 
Calarcá, Quindío. 8 de marzo de 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 
Calarcá, Quindío, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00335-00 
Interlocutorio: 468 

  

 
PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
IDENTIFICACIÓN:   NIT. 860.007.335-4  
DEMANDADO:   PAOLA ANDREA DÁVILA AGUDELO  
IDENTIFICACIÓN:   CÉDULA DE CIUDADANÍA 24.583.947  
AUTO:    DECRETA SECUESTRO Y COMISIONA 

 

Acreditada la inscripción de la medida de embargo sobre el bien distinguido con 
matrícula inmobiliaria 282-19138, así como su propiedad en cabeza de la 
demandada, se procede a DECRETAR su SECUESTRO. 
 
Para llevar a efecto la diligencia, se comisiona al ALCALDE MUNICIPAL DE 
CALARCÁ, QUINDÍO, a quien se le faculta para subcomisionar, nombrar y relevar 
secuestre, al cual deberá notificarlo en la forma prevista en el artículo 48 y en el 
artículo 49 de la Ley 1564 de 2012. En tal sentido, remítanse las listas vigentes de 
auxiliares de la justicia con que cuenta este despacho judicial, suministradas por la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Armenia, Quindío. 
 
Se señala la suma equivalente a diez (10) salarios mínimos legales diarios vigentes, 
como gastos para la respectiva diligencia. Se le advierte que, deberá exigirle al 
secuestre en el momento de su posesión, la licencia que lo acredite como tal y, de 
igual manera, hacerle las advertencias consignadas en los artículos 50, 51 y 595 del 
Código General del Proceso. 
 
Líbrese despacho comisorio en tal sentido al funcionario indicado con los insertos 
del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

032 DEL 11 DE MARZO DE 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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